
Sangolquí, 24 de julio 2019 

Ingeniero 

Luis Lizandro Haro Alvarez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES VINGALA 

Presente.- 

De mis consideraciones 

Por medio del presente comunico a usted la transferencia de acciones de mi propiedad de 

acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL CEDENTE: Patricia Germania Muñoz Marquez 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1002268728 

CANTIDAD DE ACCIONES: 28 

FECHA DE CESION: 24 de julio del 2019 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

NOMBRE DEL CESIONARIO: Carlos Gabriel Pérez Valencia 

CEDULA DE CIUDADANIA: 1802160059 

CANTIDAD DE ACCIONES: 28 

FECHA DE CESION: 24 de julio del 2019 

NACIONALIDAD: ecuatoriano 

Número de acciones una (28) acción ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de Norte América(USD: 1,00 ) cada una, estas acciones se transfieren al señor Carlos 

Gabriel Pérez Valencia. 

Solicito a usted de sirva inscribir esta transferencia en el libro de acciones y accionistas de la 

Compañía. 

Se deberá proceder a la anulación de los documentos es decir los títulos y emitir nuevos, 

conforme a las sesiones realizadas al nuevo accionista. 

Atentamente, 

  

Sra. Patricia Germani4 Muñoz Máquez 

C.C 1002268728 

CEDENTE    
C.C 1802160059 

CESIONARIO
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

CERTIFICADO PROVISIONAL A 
e PICHINCHA 

A a Sa ws 0026871 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

VEREZ LIENCIP CABOS Gr 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: lBo21 boos 4 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 

nao | Ls 
7 

  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO ZA 
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109   Información certificada a la fecha: 18 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: BUITRON MONTEROS MARIA CRISTINA 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Ing. 5 Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
188-130-40268   óni: ente. do elec 2   

 
 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

 


